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MINUTA DE TRABAJO DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

 

 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas del día 

dieciocho de enero del año dos mil veinticuatro, atento a lo dispuesto por los artículos 37, 38, 

40, 42 fracción I, 44, y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidos de forma virtual a 

través del link: https://meet.google.com/mkx-mxhj-muy con la finalidad de celebrar la 

Primera Sesión de tipo Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.- -  

 

En primer término, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó: “…Buenos días, Señoras y Señores integrantes de la Comisión, sean 

bienvenidas y bienvenidos a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación, a la que oportunamente fueron convocados de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; para dar inicio a la presente 

sesión de trabajo, solicito a la Secretaria Técnica que proceda a realizar el pase de lista de 

asistentes a la sesión y declarar, en su caso, el Quórum Legal para sesionar válidamente”.- - -   

 

Acto Seguido, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, en términos de 

los artículos 40 fracción V y 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, procede a realizar el pase de 

lista para celebrar la presente sesión con la asistencia de la Consejera Electoral Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa; Presidenta de la Comisión, y como integrantes de la misma, las 

Consejeras Electorales Cynthia Citlali Díaz Fuentes y Azucena Cayetano Solano, así como las 

Representaciones de los Partidos Políticos: del Partido Acción Nacional, el C. Silvio Rodríguez 

García;  del Partido del Trabajo, el C. Isaías Rojas Ramírez; del Partido Verde Ecologista de 

México, el C. Juan Manuel Maciel Moyorido; de Morena, la C. Rosio Calleja Niño;  de México 

Avanza, el C. Isaías López Sánchez; del Partido Fuerza por México Guerrero, la C. Ana Aurelia, 

Roldán Carreño; del Partido de la Sustentabilidad Guerrerense, la C. Yessica Gabriel Moreno; 

del Partido Encuentro Solidario Guerrero, el C. Eugenio Ramírez Navarrete; del Partido Alianza 

Ciudadana, el C. José Orlando Isidro Ramos; del Partido Movimiento Laborista Guerrero, el C. 

Joel Gutiérrez Zamora; del Partido Regeneración, el C. Ulises de Jesús Jiménez Sánchez. Así 

mismo, estuvo presente la Representante del Pueblo Afromexicano ante el IEPC Guerrero, la 

C. Mijane Jiménez Salinas; la Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias ante 

el IEPC Guerrero, la Licda. Rossibel Bello Mateo; De igual forma, contamos con la asistencia 

de la Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, C. Luz Fabiola Matildes Gama; el Secretario 

Ejecutivo del IEPC Guerrero, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, y la C. Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, Secretaria Técnica de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, constató la 

presencia de todas y todos los integrantes de la Comisión, a través de la dirección electrónica 

que oportunamente se les hizo llegar mediante la convocatoria para la referida sesión, 

haciendo constar su conexión y asistencia, manifestando que existía quórum legal para llevar 

a cabo la sesión de trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó: “…En términos de lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento de 
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Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la sesión y solicitó a la Secretaria 

Técnica dar lectura al proyecto del orden del día para la sesión”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

En uso de la voz, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, dio lectura al 

orden del día, el cual quedó integrado de la siguiente manera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Pase de lista, para verificación del quórum legal. 

 

1. Lectura y aprobación del orden del día. 

 

2. Lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 13 de 

diciembre de 2023.  

 

3. Informe 001/CIGIND/SO/18-01-2024, relativo a correspondencia recibida del 02 al 17 de 

enero de 2024. 

 

4. Informe 002/CIGIND/SO/18-01-2024, relativo a la Red de Mujeres Electas Edición-2023 

en el Estado de Guerrero, correspondiente al periodo del 01 de octubre al 31 de diciembre 

de 2023.  

 

5. Presentación del informe anual de actividades del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo 2023 

del Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses.  

 

6. Proyecto de Acuerdo 001/CIGIND/SO/18-01-2024, por el que se aprueba el Programa 

Anual de Trabajo de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, 

para el ejercicio 2024. Aprobación en su caso. 

 

7. Asuntos generales.  

 
Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó: “…Señoras y señores integrantes de la Comisión, queda a consideración 

de ustedes el orden del día del que se ha dado cuenta, para efectos de hacer algún comentario 

o proponer algún punto o tema en asuntos generales; al no existir comentario ni punto por 

agregar, solicitó a la Secretaria Técnica, someter a consideración de las y los integrantes de 

la Comisión, el proyecto del orden del día para su aprobación”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la Secretaria Técnica en atención a lo instruido, sometió a consideración y 

aprobación de la sesión el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de la 

Comisión y previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que fue aprobado 

por unanimidad de votos el proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

En uso de voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

expresó a las y los integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden del 

día, en términos del artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se circularon 

los documentos de manera oportuna para esta sesión, solicitó a la Secretaria Técnica, someter 

a la consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman parte de la sesión 

para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, aprobación de los mismos.-  
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Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, 

sometió a consideración y aprobación de las y los integrantes de la Comisión la dispensa de 

la lectura de los documentos; indicando que, previa afirmación de manera positiva de las y los 

integrantes de la Comisión por vía electrónica, fue aprobada la dispensa por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

Instruyó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta del siguiente punto del orden del día.  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, 

indicó que, el Segundo punto del orden del día corresponde a la lectura de la minuta de 

trabajo, correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación, celebrada el 13 de diciembre de 2023, Aprobación en su caso.  

 

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, preguntó si se recibieron observaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, 

indicó que, se recibieron observaciones por parte de la Consejera, Azucena Cayetano Solano, 

integrante de la Comisión, estas observaciones ya fueron aplicadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, 

sometió a votación la Minuta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 13 de diciembre de 2023, aprobada por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

manifestó: “…En desahogo del Tercer Punto del orden del día, solicito a la Secretaria Técnica, 

dar cuenta a las y los integrantes de la Comisión”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, expresó: “…El Tercer Punto del orden del día es el Informe 001/CIGIND/SO/18-01-

2024, relativo a correspondencia recibida del 02 al 17 de enero de 2024. El cual consta de tres 

puntos:  1. El 02 de enero de 2024, se recibió a través del correo electrónico de Presidencia 

del IEPC Guerrero, la invitación a la reunión de trabajo realizada de manera virtual el 5 de 

enero de 2024, con el objeto de impulsar la implementación de la Red Nacional de Candidatas 

y de la Red de Mujeres Electas durante el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, en la 

reunión estuvo presente la Mtra. Sheila Contreras Alcaraz, asesora de Consejería Estatal 

Electoral, la Mtra. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, Encargada de Despacho de la Unidad 

Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, en dicha reunión se presentó 

el Programa Operativo de la Red de Candidatas y Red de Mujeres Electas y el Proyecto de 

Convenio de Colaboración entre los Organismos Públicos Locales Electorales y la Asociación 

Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A. C., este documento fue circulado entre las 

Consejeras Electoral integrantes de la Comisión, quienes remitieron observaciones, 

posteriormente fue remito a la Dirección General Jurídica y de Consultoría para su análisis y 

validación correspondiente; Posteriormente el Convenio fue remitido a la  AMCEE, la propuesta 

de fecha de suscripción es el miércoles 31 de enero del año en curso a las 17:00 horas, de 

forma virtual. Cada uno de los Organismos Públicos Locales Electorales podrá implementar el 

Programa Operativo de la Red de Candidatas y Red de Mujeres Electas a partir del mes de 

febrero; Se realizó la Presentación de las Coordinadoras de la Red de Candidatas y Red de 

Mujeres Electas por Circunscripción.  2. En atención a la invitación de la Mtra. Araceli Muriel 

Salinas Díaz, Presidenta de la Red para el Avance Político de las Mujeres y Coordinadora del 
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Proyecto: Estrategia para la Prevención, Atención, Asesoría y Acompañamiento de Casos de 

VPMRG a través del Modelo de Nodos Regionales en el Estado de Guerrero, la Mtra. Luz 

Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y la Mtra. Azucena Cayetano 

Solano, Consejera Electoral integrante de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, asistieron al Taller Regional “Claves para Identificar y Denunciar la Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género”, realizado el 13 y 14 de enero de 2024, en 

Taxco de Alarcón, Guerrero. 3. El 11 de enero de 2024, se recibió a través del correo 

electrónico de Oficialía de Partes el oficio número INE-UT/00238/2024, signado por el Lic. 

Hugo Patlán Matehuala, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral, mediante el cual informa la cancelación de las sesiones del Taller para la adopción 

y aplicación del protocolo Modelo para los Organismos Públicos Locales Electorales para la 

atención de primer contacto a víctimas y la identificación de factores de riesgo en los casos de 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, informan que la Unidad Técnica de 

lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, está en la 

mejor disposición de brindar orientación personalizada a través de videoconferencia, a los 

Organismos Públicos Locales Electorales para la construcción o actualización de los 

Protocolos para la Atención de Primer contacto a víctimas y la identificación de factores de 

riesgo en los casos de Violencia Política contra las Mujeres. Asimismo, compartieron el 

material utilizado en la sesión desarrollada, y la que se presentaría en la subsecuente “Atención 

de Primer Contacto a mujeres que sufren VPMRG” y Trípticos de los temas: Plan de seguridad, 

medidas de protección y enfoque para la atención de primer contacto. Dichos documentos 

fueron compartidos con quienes integran esta Comisión. Es cuanto al informe de 

correspondencia recibida Consejera Presidenta”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

manifestó: “… Está a su consideración el presente informe, en caso de que tengan algún 

comentario…” al no haber cometarios, agradeció la presentación y pidió a la Secretaria Técnica 

continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, expresó: “… El Cuarto Punto del orden de día, corresponde al Informe 

02/CIGIND/SO/18-01-2024, relativo a la Red de Mujeres Electas Edición-2023 en el Estado de 

Guerrero, correspondiente al período del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2023. En 

cumplimiento al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión 

y No Discriminación y en seguimiento al Programa Operativo de la Red Nacional de Mujeres 

Electas, se informan las actividades de la Red de Mujeres Electas Edición 2023, 

correspondientes al período del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2023. Al respecto 

informarles que la instalación de la Red fue el 25 de febrero de 2022, en ella participan mujeres 

electas en cargos de: Gubernatura, Diputaciones Locales, Presidencias Municipales, 

Sindicaturas y Regidurías/Coordinadoras Electas por Sistemas Normativos Propios (usos y 

costumbres), la vigencia es 2022 a 2024; entre las actividades desarrolladas destacan:  la 

Actualización de directorios que integran a las Mujeres Electas (Gubernatura, Diputadas 

Locales, Presidencias Municipales, Sindicaturas y Regidurías); la Actualización de grupo de 

WhatsApp y correos electrónicos exclusivo para la Red de Mujeres Electas en el Estado de 

Guerrero;  se ha realizado un  seguimiento en el envío de correos electrónicos a las Mujeres 

Electas en el pasado Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 y Extraordinario 2021-2022; La 

actualización del Micrositio “Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres Guerrerenses”, 

alojado en la página institucional www.iepcgro.mx ,  el cual concentra información en materia 

de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, se realizó la actualización de 

infografías y normativa en temas de Violencia Política, así también se incorporó el apartado 

relativo a la Red de Mujeres Electas en el Estado de Guerrero; comentar que registradas en la 

Red se tienen 5 mujeres en ejercicio del cargo de Presidentas, 19 Sindicaturas, 51 Regidurías 

http://www.iepcgro.mx/
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y una Coordinadora del H. Concejo Municipal de Ayutla de los Libres;  respecto a las 

actividades desarrolladas se tienen:  en el marco de los 70 años del voto de las Mujeres en 

México, y en el marco de los 16 Días de Activismo contra Violencia hacia las Mujeres en Razón 

de Género, se realizó el “Reconocimientos a Mujeres promoventes de sentencias relevantes 

en materia de Paridad y Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género”, el cual fue 

realizado en el marco del 25 de noviembre; Se realizó la clausura del Diplomado “Técnica 

Normativa para Legislar desde la Perspectiva de Género, Derechos Humanos y 

Sustentabilidad”; así también la Clausura de la 10ª Generación Virtual del Diplomado 

“Formación de Capacitadoras en Derechos Humanos de las Mujeres”; la Primera Generación 

de la Escuela Política Feminista del Sur “Lo personal es político”; en el marco de los 70 años 

del voto de las mujeres en México se desarrolló la Conferencia Virtual “Avances y retos de los 

Derechos Humanos de las Mujeres”, en total se desarrollaron cinco eventos, teniendo un 

alcance de 219 participantes de los cuales 204 fueron mujeres y 15 hombres; respecto a 

reuniones de trabajo con otras instituciones u aliados estratégicos para la atención de los casos 

de VPMRG que presenten las mujeres electas el 13 de diciembre de 2023 se llevó a cabo la 

Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; como parte de las Estrategias especiales para 

identificar principales conductas de VPMRG en el ejercicio del cargo se compartió vía correo 

electrónico y WhatsApp el Reglamento de Quejas y Denuncias en Materia de Violencia Política 

contra las Mujeres en razón de Género, el Protocolo para la Atención a Víctimas y la 

Elaboración del análisis de riesgo, en los Casos de Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género, la Guía de actuación ante violaciones de los Derechos Políticos y 

Electorales de las Mujeres en Razón de Género y por Discriminación Interseccional, la Guía 

de Actuación Ciudadana para Identificar y Denunciar la Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género, dichos documentos emitidos por el IEPC Guerrero; del mismo modo, se 

da cuenta los casos por VPMRG denunciados ante este Instituto Electoral que a la fecha 

suman 13; derivado de los casos resueltos se han  emitido 7 medidas de protección; respecto 

al registro local de personas sancionadas por Violencia Política en Razón de Género a la fecha 

se tiene dos registros; se ha incorporado un anexo fotográfico de las acciones que se han 

informado, es cuanto Consejera Presidenta”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó: “…Gracias Licda. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, este es un 

programa que inició en el proceso anterior con la Red de candidatas que en un segundo 

momento se implementó como la Red de Mujeres Electas, el proyecto que implementaremos 

con AMCEE para este Proceso Electoral 2023-2024 consiste precisamente en estas redes con 

la finalidad de dar seguimiento a las actividades relativas a la radicación de la Violencia Política. 

Está a su consideración el informe presentado, por si hubiera comentarios al respecto…”  de 

no ser el caso agradeció la presentación del punto y pidió a la Secretaria Técnica continuar 

con el desahogo del siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, expresó: “…El Quinto Punto del orden de día, corresponde a la Presentación del 

informe anual de actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo 2023 del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres Guerrerenses. Al respecto informarles que las 

instituciones parte del Observatorio son la Secretaria de la Mujer del Estado de Guerrero, 

representada por la Mtra.  Violeta Pino Girón, quien estuvo a cargo de la Presidencia; el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, representado por la 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta; el Tribunal Electoral del Estado de 

Guerrero, representado por la Dra. Evelyn Rodríguez Xinol, Magistrada Presidenta; la Fiscalía 
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en Delitos Electorales del Estado de Guerrero, representada por el Mtro. Miguel Alejandro 

Guizado Jaimes, Fiscal Especializado; Kanicheé Eslava, A.C., representada por la Mtra. 

Beatriz Eslava Borja, Presidenta; la Fundación Bloque de Mujeres al Poder, A.C., representada 

por la Mtra. Silvia Galeana Valente, Presidenta. Las actividades desarrolladas por el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo del 

Observatorio a través de la Unidad Técnica y la Comisión Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, esto derivado de que el Observatorio no cuenta con un presupuesto propio, se 

da cuenta de las actividades institucionales encaminadas al fortalecimiento de la participación 

política de las Mujeres derivado de ello el IEPC Guerrero realizó acciones para fomentar e 

impulsar la participación política de acuerdo con los principios de igualdad, perspectiva de 

género y no discriminación, prevención, atención y erradicación de la Violencia Política contra 

la Mujer por Razón de Género; Seguimiento estadístico a los casos de Violencia Política contra 

las Mujeres en razón de Género; Conocer el informe de los Partidos Políticos acreditados ante 

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en materia de 

capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, correspondiente al 

ejercicio 2022; Conocer el informe de los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en materia de prevención, 

atención, sanción, reparación y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón 

de género, correspondiente al ejercicio 2022; Conocer el informe relativo al monitoreo de la 

participación política de las mujeres y el ejercicio pleno de sus derechos políticos en el marco 

de elección de Comisarias; Seguimiento a la conmemoración de fechas significativas en el 

marco de los Derechos Humanos de las mujeres, la igualdad sustantiva y la no discriminación; 

se ha incorporado un apartado descriptivo de las actividades realizadas como lo fue la 

colaboración del IEPC Guerrero en el Proyecto Denominado: Consolidación de los Nodos 

Regionales para Prevenir y Atender la Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género 

y Litigio Estratégico para la Defensa de los Derechos de las Mujeres en el Estado de Guerrero; 

la Conferencia “Avances, Obstáculos y Desafíos de la Participación Política de las Mujeres en 

Guerrero”; el Diplomado “Técnica Normativa para Legislar desde la Perspectiva de Género, 

Derechos Humanos y Sustentabilidad”; el Diplomado “Formación de Capacitadoras en 

Derechos Humanos de las Mujeres”; la Ruta para conmemorar los 70 años del reconocimiento 

del derecho al voto de las mujeres en México y los 30 años de la Declaratoria de los Derechos 

Humanos de las Mujeres; el Parlamento de Mujeres Guerrerenses 2023; la Conferencia 

Magistral “A 30 Años del Reconocimiento de los Derechos Humanos de las Mujeres”; el 

Conversatorio Experiencias de las Defensoras de los Derechos Políticos y Electorales de las 

Mujeres en Guerrero, en torno al Mecanismo de Protección para las Defensoras de Derechos 

Humanos; el Encuentro con Mujeres Munícipes; la Firma del Pacto Estatal por los Derechos 

Políticos y Electorales de las Mujeres Guerrerenses Libre de Violencia en el Proceso Electoral 

Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024; Conversatorio: Avance de las 

Mujeres Guerrerenses en materia de Justicia; el Conversatorio Virtual: “Reflexiones desde la 

Academia sobre los avances y retos de los Derechos Humanos de las Mujeres”; el Taller Virtual 

“Los Partidos Políticos y su Responsabilidad en la Prevención, Atención, Sanción, Reparación 

y Erradicación de la Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género”; el 

Reconocimiento a Mujeres promoventes de sentencias relevantes en materia de Paridad y 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género; y la Conferencia “Avances y retos 

de los Derechos Humanos de las Mujeres”, en el marco de la conmemoración de los 70 años 

del reconocimiento del derecho al voto de las Mujeres en México; es cuanto Consejera 

Presidenta”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó: “…Gracias Licda. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, comentar que a 

partir del 24 de enero de la presente anualidad el observatorio será Presidido con el Instituto 
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Electoral y de Participación Ciudadana, representado por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Ortiz, 

Consejera Presidenta, de manera general ha recaído la Secretaría Técnica en la Presidencia 

de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación. Esperamos que este 

año generemos acciones suficientes para atender los compromisos que se adquieren al 

presidir el Observatorio, esperamos contar con la sinergia de las instituciones que forman parte 

de él para crear un Programa Anual de Trabajo que atienda las necesidades de las Mujeres 

Guerrerenses involucradas en la política dado que es proceso electoral y de acuerdo a las 

estadísticas incrementan los casos de Violencia Política contra las Mujeres que aspiran a una 

candidatura, el año pasado realizamos actividades de difusión y capacitación apoyándonos de 

nuestras alianzas estratégicas, haciendo uso de un presupuesto mínimo, en esta ocasión no 

tenemos presupuesto asignado lo cual impacta en las actividades encaminadas en materia de 

radicación de la Violencia Política contra las Mujeres; tiene el uso de la voz la Consejera 

Cinthya Citlali Díaz Fuentes”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     

 

Acto continuo, en uso de la voz la Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, integrante de 

esta Comisión manifiesta “… Gracias Consejera, en este punto quiero mencionar que con 

base en estas alianzas estratégicas desde la Comisión de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana se ha suscrito un convenio de participación para el programa para la promoción de 

la participación ciudadana, además en búsqueda de estas alianzas se ha pensado solicitar la 

colaboración del Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses para 

colaborar en actividades como conferencias y talleres incorporados en el Programa de 

Participación Ciudadana que está enfocado a la población de 18 a 21 años sin dejar de lado al 

resto de la población, esto se ha logrado gracias a las alianzas estratégicas y el apoyo 

institucional, gracias Consejera Presidenta”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó: “…Gracias Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, vamos a enlazar 

actividades, agradezco se estén incorporando actividades, no debemos perder de vista que el 

Observatorio es de vital importancia para la atención de las Mujeres Políticas, si tuvieran algún 

comentario adicional”, al no ser el caso solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el 

desahogo del siguiente punto del orden del día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -    

 

En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, expresó: “…El Sexto Punto del orden de día, corresponde al Proyecto de Acuerdo 

001/CIGIND/SO/18-01-2024, por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, para el ejercicio 2024. Como 

anexo único se tiene el Programa Anual de Trabajo, el cual consta de una presentación, 

fundamento legal, se detallan las actividades a desarrollar, la integración de la Comisión; entre 

las actividades programadas se tienen las siguientes: Celebrar sesiones de trabajo de tipo 

ordinarias y en su caso extraordinarias, Analizar, discutir y en su caso, aprobar el Proyecto de 

Acuerdo por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación; Seguimiento a la difusión de la normativa interna en 

materia de igualdad, no discriminación y erradicación de todo tipo de violencia en los espacios 

laborales; Seguimiento al informe presentado por los Partidos Políticos acreditados ante el 

IEPC Guerrero, relativo a las actividades, objetivos y metas alcanzadas en materia de 

capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres en el Estado de Guerrero, 

correspondiente al ejercicio 2023; Seguimiento al informe presentado por los Partidos Políticos 

acreditados ante el IEPC Guerrero, relativo a las actividades, acciones y medidas 

implementadas en el Estado, para prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género, correspondiente al ejercicio 2023; 

Seguimiento a las actividades de Fortalecimiento de la Participación Política y Electoral de los 

grupos en situación de vulnerabilidad; Seguimiento a las acciones con alianzas estratégicas 
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con diversas Instituciones y Organizaciones Civiles para la implementación conjunta de 

programas y acciones para transversalizar la perspectiva de género, el enfoque interseccional, 

de derechos humanos y no discriminación al interior y exterior del Instituto Electoral; 

Seguimiento a la Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, y 

Extraordinario 2021-2022, en el Estado de Guerrero; Seguimiento al Programa Operativo de 

la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral 2023-2024; 

Seguimiento a la conmemoración de fechas significativas en el marco de los derechos 

humanos de las mujeres, la igualdad sustantiva y la no discriminación; Seguimiento al 

funcionamiento y actualización del micrositio de los Derechos Políticos y Electorales de las 

Mujeres Guerrerenses; Dar seguimiento a las actividades del Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres Guerrerenses; Seguimiento a la implementación del Sistema 

Candidatas, Candidatos Conóceles en el que la Comisión deberá: Conocer el análisis 

cuantitativo y cualitativo de la estadística, generada por la UTIGIND, Dar seguimiento a las 

asesorías brindadas por la UTIGIND en el llenado del cuestionario de identidad del Sistema, 

Supervisar que la estadística generada por la UTIGIND con respecto de la pertenencia a los 

distintos grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria sea consultable en la 

página de internet, Participar en la revisión del cuestionario de identidad que se capturen en el 

sistema; Presentación de los Informes de actividades de la CIGIyND; se ha incorporado el 

calendario de sesiones ordinarias, sería cuanto Consejera Presidenta respecto al Anexo único 

del acuerdo 001/CIGIND/SO/18-01-2024, por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo 

de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, para el ejercicio 2024”.  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó: “…Gracias Licda. Ma. Concepción Rodríguez Serrano por la 

presentación, está el punto a su consideración por si tuvieran algún comentario al respecto, 

tiene el uso de la voz la Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz la Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, integrante de esta Comisión 

manifiesta “… Gracias Consejera ¿Podríamos agregar en el acuerdo que las actividades 

plasmadas estarán sujetas a la suficiencia presupuestal?”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó: “…Gracias Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Sí, coincido con 

usted por favor Secretaria Técnica incorporemos lo dicho por la Consejera en el acuerdo, para 

evitar que, debido a la situación presupuestal del Instituto, se tenga alguna repercusión, de no 

tener más observaciones por favor Secretaria Técnica someta a votación el acuerdo de cuenta 

y su anexo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Atenta a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, sometió a consideración y aprobación de las y los integrantes de la Comisión el 

Proyecto de Acuerdo 001/CIGIND/SO/18-01-2024, por el que se aprueba el Programa Anual 

de Trabajo de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, para el 

ejercicio 2024, así como su anexo único, con las precisiones realizadas por la Consejera 

Cinthya Citlali Díaz Fuentes, indicando que, previa afirmación de manera positiva de las y los 

integrantes de la Comisión por vía electrónica, fueron aprobados por unanimidad de votos”.- -  

 

Acto continuo, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

manifestó: “…Gracias Licda. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, por favor de cuenta del 

siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, expresó: “… El Séptimo Punto del orden de día, corresponde a asuntos generales, 

hasta el momento no hay ningún tema incorporado”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó “…Si alguien quisiera incorporar algún punto está a su consideración, de 

no ser así, al haberse agotado los puntos del orden del día, siendo las diez horas con cincuenta 

y tres minutos del día 18 de enero del dos mil veintitrés, se da por concluida la presente sesión 

de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, recordándoles que para 

la próxima, se les convocará como siempre, en tiempo y forma…”, agradeciendo a todas y 

todos, su asistencia y firmando para constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - - - - -  
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